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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que consultado el portal de depósitos judiciales 
no se encontró títulos a favor de este proceso, pasa para resolver. Bucaramanga, 20 de mayo de 2022. 

 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 

 

RADICADO 2021-00527-00  
INCREMENTO CUOTA ALIMENTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito recibido el 16/05/2022 la apoderada judicial de la señora Angélica Paola Pardo 

Contreras, solicita se le informe si existen títulos a favor del presente proceso y si se ofició a la 

entidad CREMIL. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se advierte que no existen títulos 

constituidos a favor del presente asunto. 

 

Respecto a la comunicación dirigida a CREMIL, revisado el expediente se constató que el día 

08/03/2022 se envió correo electrónico informando lo resuelto en la audiencia celebrada el 

14/02/2022. 
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Por lo anterior, y por ser procedente se dispone REQUERIR a la entidad CREMIL para que informe 

los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en audiencia celebrada el 

14/02/2022. Líbrese la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.  

 
 

                                                 
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 23 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 056 se 
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA 
VASQUEZ - Secretaria 


